
RESOLUCIÓN 4025/2024, de 24 de octubre, del 

Director General de Función Pública, por la que se 

aprueban las listas de aspirantes al desempeño del puesto 

de trabajo de Arqueólogo procedentes de la convocatoria 

para la constitución, a través de pruebas selectivas, de 

dos relaciones de aspirantes al desempeño del puesto de 

trabajo de Arqueólogo, una para la formación en situación 

de servicios especiales, y otra para la contratación 

temporal, al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

 

Por Resolución 874/2023, de 4 de marzo, del 

Director General de Función Pública, se aprobó la 

convocatoria para la constitución, a través de pruebas 

selectivas, de dos relaciones de aspirantes al desempeño 

del puesto de trabajo de Arqueólogo, una para la 

formación en situación de servicios especiales, y otra 

para la contratación temporal, al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos. 

 

Una vez finalizado el proceso selectivo, procede 

aprobar y hacer públicas las listas de aspirantes al 

desempeño del puesto de trabajo de Arqueólogo, una para 

la formación en situación de servicios especiales, y otra 

para la contratación temporal, procedentes de la 

convocatoria mencionada. 

 

En consecuencia y en ejercicio de las atribuciones 

que tengo asignadas por el Decreto Foral 30/2005, de 21 

de febrero, 

HE RESUELTO: 



 

1º.- Aprobar las listas de aspirantes al desempeño 

del puesto de trabajo de Arqueólogo, de acuerdo con los 

siguientes anexos: 

ANEXO I: Lista de aspirantes para la formación en 

situación de servicios especiales. 

ANEXO II: Lista de aspirantes para la contratación 

temporal. 

 

2º.- Las listas de aspirantes para la contratación 

temporal aprobadas mediante la presente Resolución 

estarán vigentes durante un periodo máximo de cinco años 

desde su entrada en vigor. 

 

3º.- Publicar esta Resolución y sus Anexos en la 

página web del Gobierno de Navarra www.navarra.es. 

 

4º.- Contra esta Resolución y sus Anexos cabe 

interponer recurso de alzada ante la Consejera de 

Interior, Función Pública y Justicia en el plazo de un 

mes contado a partir del día siguiente al de su 

publicación. 

 

5º.- Notificar esta Resolución y sus Anexos al 

Servicio de Estructura, Plantilla y Contratación Temporal 

de Personal de la Dirección General de Función Pública, 

a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, veinticuatro de octubre de dos mil 

veinticuatro. EL DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, 

Rashid Mohamed Vázquez.  

http://www.navarra.es/


ANEXO I 

 

LISTA DE ASPIRANTES PARA LA FORMACIÓN EN SITUACIÓN DE 

SERVICIOS ESPECIALES 

 

NO HAY ASPIRANTES 

  



ANEXO II 

 

LISTA DE ASPIRANTES PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL 

 

APELLIDOS, NOMBRE PUNTUACIÓN 

UNANUA GONZÁLEZ, RAQUEL 81,42 

FARO CARBALLA, JOSÉ ANTONIO 63,67 

LACOSTA RAMÍREZ, TERESA 52,58 

DIÉGUEZ URIBEONDO, IÑAKI 48,17 

BARRAGÁN CIDRIAIN, IOSU 32,5 

ZUAZÚA WEGENER, NICOLÁS 31,92 

RUIZ ERICE, PELLO 31,67 

DURÓ CAZORLA, ALEXANDRE 31,42 
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